Módulo 4

1. La competencia delimita la zona de conocimiento, intervención, decisión y ejecución del juez o tribunal, determinando el espacio, materia y grado de los asuntos que le incumben. VERDADERO

2.  La competencia puede clasificarse sobre la base de tres criterios fundamentales: el territorial, el objetivo y el institucional. FALSO


3. Cuando se trata de pretensiones reales, el CPCCN regula la competencia territorial distinguiendo según que aquéllas se ejerzan sobre bienes inmuebles o sobre bienes  muebles y muebles registrables. FALSO

4. El artículo 6 del CPCCN  establece con el título “reglas especiales” aquellas que se aplican a determinado tipo de procesos que tienen algo en común. VERDADERO


5.  En la competencia en razón de la materia, la división  tiene su origen en la materia sobre la que versa la jurisdicción. FALSO

6.  La competencia puede ser relativa o absoluta, según que admita o no ser prorrogada o renunciada por las partes. VERDADERO


7.  La capacidad procesal coincide con la capacidad de ejercicio del Código Civil y Comercial. VERDADERO

8. En caso de muerte del poderdante, el apoderado debe continuar ejerciendo su personería hasta que los herederos o el nuevo letrado  tomen la intervención que les corresponda en el proceso,  o bien  venza el plazo que se les fije. FALSO


9. La gestión procesal en un expediente judicial  sólo tendrá admisibilidad en los casos urgentes. VERDADERO

10. [bookmark: _GoBack]Los días u horas inhábiles pueden, en determinadas circunstancias, habilitarse  para el cumplimiento de actos procesales en todas las circunstancias. FALSO
